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La Democracia Cristiana en Magallanes se cuadra con el PC

Junta regional de la DC 
decidió apoyar a la candidata 

comunista en las presidenciales
Dirigencia regional DC declara que no es tiempo de neutralidades y apuesta  ●

por una alianza programática y parlamentaria con la candidata oficialista.

En una reunión que 
convocó a repre-
sentantes de toda 
la región, la Junta 

Regional del Partido Demócrata 
Cristiano (PDC) de Magallanes 
resolvió de manera unánime 
apoyar la candidatura presiden-
cial de la comunista Jeannette 
Jara, como parte de una defi-
nición estratégica de cara a la 
Junta Nacional que sostendrá 
la colectividad.

La sesión, celebrada el 7 de 
julio en la sede regional y vía 
telemática, incluyó a dirigentes 
comunales, concejales, conse-
jeros regionales y alcaldes de 
las cuatro provincias.

En la instancia, se deba-
tieron temas de contingencia, 
política de alianzas, y se abor-
dó con autocrítica la decisión 

del partido de marginarse del 
proceso de primarias presi-
denciales del pasado 29 de 
junio.

“Fue el sentir mayorita-
rio de la Junta Regional que 
el haberse restado del proce-
so de primarias fue un claro 
error”, señala el acta firma-
da por la presidenta regional 
Gloria Chodil y el secretario 
regional Juan Morano.

A juicio de la dirigencia, un 
partido político “no puede de-
clararse en receso ni mantenerse 
al margen del debate electoral 
o los procesos de gobierno”, y 
recalcaron que sin ejercer po-
der “no hay posibilidad alguna 
de cambio social”.

En la discusión, se presenta-
ron tres alternativas estratégicas: 
levantar una candidatura propia, 
optar por la libertad de acción, 
o apoyar a la ganadora de las 
primarias del oficialismo. La 

tercera opción fue respaldada 
de forma unánime, descartando 
las anteriores por no represen-
tar los ideales de justicia social 
ni la vocación de gobierno del 
partido.

“La decisión fue clara: el 
partido debe apoyar a la Señora 
Jeanette Jara, luego de una ne-
gociación que compatibilice lo 
programático con lo parlamen-
tario”, se consignó.

Uno de los militantes histó-
ricos del PDC, Juan Francisco 
Miranda, respaldó la definición 
con un llamado a dejar atrás los 
prejuicios: “Creo que tenemos 
necesidad de tener espacios en 
el parlamento, y por lo tanto si 
se tiene acuerdo parlamenta-
rio para poder desarrollar un 
programa de gobierno, y ese 
programa se construye con 
amplitud, con seriedad y sin 
levantar falsas expectativas, 
donde se consideran como 

urgencias las principales ne-
cesidades de nuestro pueblo, 
la DC no tiene contradiccio-
nes ni complejos para apoyar 
a Jara”.

Mirnda, además indicó que 
“creo que ya todos estamos 
hartos de caricaturas. La gue-
rra fría terminó hace rato. La 
batalla presente dice más rela-
ción con generar desarrollo, paz 
social, y enfrentar las nuevas 
desigualdades que trae el cam-
bio tecnológico donde el abuso 
de Inteligencia Artificial puede 
generar más pobreza”.

La propuesta de apoyo a 
Jara será presentada por la di-
rectiva regional como postura 
oficial en la próxima Junta 
Nacional del PDC, en la que 
se definirán los lineamientos 
programáticos y parlamenta-
rios de cara a las elecciones 
presidenciales y legislativas 
de diciembre próximo.

El Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicaciones 
(MTT) lanzó una inédita 
consulta pública para actua-
lizar el marco regulatorio 
de los vehículos eléctricos 
de movilidad personal. La 
propuesta, disponible has-
ta el 1 de agosto, marca un 
paso importante en la mo-
dernización de las reglas que 
rigen la circulación de estos 
medios de transporte, con-
siderando el rápido avance 
tecnológico y la creciente 
presencia de nuevos modelos 
en las calles del país.

El documento plantea 
una clasificación más pre-
cisa de estos vehículos. Por 
ejemplo, introduce la fi-
gura de los “vehículos de 
movilidad personal”, de-
finidos como aquellos de 
una o más ruedas, diseña-
dos para un solo ocupante, 
impulsados únicamente por 
motores eléctricos de hasta 
500W y con una velocidad 
máxima de 25 km/h. Tam-
bién se propone incluir los 
“microautos”, que abar-
can triciclos eléctricos o 

cuatriciclos con cabina 
cerrada.

Uno de los aspectos cen-
trales es la obligatoriedad 
de certificación para bici-
cletas, triciclos eléctricos 
y vehículos de movilidad 
personal. Esta medida busca 
establecer estándares míni-
mos técnicos y de seguridad, 
que serán validados por el 
Centro de Control y Certifi-
cación Vehicular (3CV) del 
MTT. El objetivo es facili-
tar su importación, asegurar 
condiciones adecuadas para 
su circulación y promover 
una movilidad más segura 
y ordenada.

El lanzamiento de este 
reglamento representa un 
esfuerzo de más de un año 
de trabajo, en el cual no sólo 
generamos iteraciones con 
más de 20 organizaciones, 
desde importadores hasta 
empresas de aplicaciones 
de reparto, sino también 
una propuesta regulatoria 
que actualiza lo que par-
tiera hace 7 años atrás con 
la promulgación de la Ley 
de Convivencia 

Transportes impulsa nuevas 
reglas para vehículos 
eléctricos personales

Consulta pública abierta hasta el 1 de agosto
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